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Caucasia Ant, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012020-0008200 

Decisión: Accede a renuncia al poder. 

 

 

En atención a que la solicitud de acceder a la renuncia al poder, efectuada por la 

abogada Zully  Tatiana Zuluaga Marín, en calidad de apoderada del llamado en 

garantía Seguros del Estado, cumple con los requisitos de ley de conformidad con 

el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, por haberse 

aportado la comunicación que en tal sentido, fue enviada a la poderdante, es por 

lo que se accede a dicha renuncia, con la advertencia que ésta no pone fin al 

poder sino cinco (5) días después de presentada la solicitud que ahora se resuelve. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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